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El nuevo año arranca con los Presupuestos 
prorrogados y una docena de alzas fiscales
NUEVOS IMPUESTOS/  Las Cuentas Públicas de 2023 se prorrogan por segundo ejercicio consecutivo, mientras entran en vigor  
el tipo mínimo impositivo global para multinacionales, el nuevo tributo a la banca o la subida de IRPF sobre fondos y depósitos.

Juande Portillo. Madrid 
En ausencia de unas nuevas 
cuentas públicas, el año 2025 
arranca con la segunda pró-
rroga consecutiva de los Pre-
supuestos de 2023. A la espe-
ra de ver si el Gobierno es ca-
paz de cumplir su objetivo de 
impulsar un nuevo proyecto 
presupuestario en los prime-
ros meses del ejercicio, el ini-
cio del mes de enero trae 
igualmente consigo la entrada 
en vigor de una docena de re-
levantes novedades tributa-
rias, la mayor parte de las mis-
mas derivadas de la reciente 
reforma fiscal aprobada en el 
Parlamento.   

Los Presupuestos Genera-
les del Estado para 2025 as-
cienden a 380.822 millones de 
euros, en virtud del acuerdo 
de prórroga de las Cuentas 
Públicas aprobado en el últi-
mo Consejo de Ministros de 
2024. Aunque, en ausencia de 
unas nuevas cuentas, la ex-
tensión es automática, el Go-
bierno ha establecido una se-
rie de criterios de adaptación, 
que permitan por ejemplo su 
adecuación a los cambios en 
las estructuras de los departa-
mentos ministeriales que se 
hayan ido produciendo. La 
prórroga del Presupuesto no 
afecta a los créditos para gas-
tos correspondientes a actua-
ciones que terminen en el 
ejercicio 2024 y para obliga-
ciones que se extingan en el 
mismo. Así, por ejemplo, las 
condiciones de la prórroga es-
tablecen que cada ministerio 
adapte los créditos prorroga-
dos relacionados con las ayu-
das europeas del fondo Next 
Generation hasta la aproba-
ción de nuevos Presupuestos. 
El Ejecutivo también estable-
ce la reasignación de parte de 
los fondos comunitarios para 
dar respuesta a los daños oca-
sionados por la dana.  

Es la décima ocasión en la 
que España arranca el año 
con una prórroga presupues-
taria, tras la extensión por un 
año adicional de las cuentas 
de 1978, 1982, 1995, 2011, 2016 
y 2017, mientras que la pró-
rroga durante dos años conse-
cutivos solo se había dado con 
los Presupuestos de 2018 y, 
ahora de nuevo, con los de 
2023.  

Pese a la continuidad que 
fija la prórroga presupuesta-
ria del lado del gasto público, 

el Año Nuevo sí que introdu-
ce relevantes novedades del 
lado de los ingresos.  

En primer lugar, la reforma 
fiscal supone la transposición 
de la directiva europea que fi-
ja el tipo mínimo global socie-
tario del 15% para multinacio-
nales y grandes empresas que 
facturen más de 750 millones 
al año. Desde Gestha, la aso-

ciación de Técnicos de Ha-
cienda, estiman que esta ba-
rrera –complementaria el ti-
po mínimo nacional del 15% 
en el Impuesto de Socieda-
des– podría elevar la recauda-
ción en 3.600 millones al año. 

En paralelo, la llegada de 
2025 activa el incremento del 
tipo marginal del IRPF sobre 
los rendimientos del capital al 

30%. Esta subida de la presión 
fiscal sobre el ahorro implica 
que el Fisco se quedará 30 
céntimos de cada euro que 
supere los 300.000 euros co-
brados como rendimientos de 
depósitos o fondos de inver-
sión.  

La medida forma parte de 
la reforma fiscal, en la que 
también se introdujo un nue-

vo impuesto a las entidades fi-
nancieras que grava el mar-
gen de intereses y comisiones 
de su negocio en España a ti-
pos progresivos, que van del 
1% al 7%, y cuya recaudación 
disfrutarán las comunidades 
autónomas. 

La reforma también supu-
so salvaguardar los ingresos 
del triple alza fiscal societaria 

El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, y la vicepresidenta primera y ministra de Hacienda, María Jesús Montero. 

El IVA de energía  
y alimentos sube a  
su nivel habitual, pero 
el aceite de oliva y el 
yogur pasan al 4%

que el exministro de Hacien-
da Cristóbal Montoro aprobó 
hace ocho años y que el Tri-
bunal Constitucional había 
tumbado el pasado enero, li-
mitando la capacidad de las 
grandes compañías de redu-
cir su tarifa tributaria a costa 
de pérdidas pasadas. 

En paralelo, las pymes que 
facturen hasta un millón de 
euros disfrutarán de un rebaja 
gradual del Impuesto de So-
ciedades, cuyo tipo bajará 
paulatinamente del 23% ac-
tual hasta caer en 2027 al 17% 
sobre los primeros 50.000 eu-
ros y el 20% en adelante. 

El paquete tributario tam-
bién incluye alza fiscal al taba-
co y un nuevo impuesto al va-
peo, pero su entrada en vigor 
se ha retrasado hasta abril. 

Finalmente, el último Con-
sejo de Ministros del año 
aprobó una prórroga del gra-
vamen temporal sobre las en-
tidades energéticas durante 
2025. Sin embargo, el tributo 
no llegará a recaudarse salvo 
que las bonificaciones del 
60% sobre inversiones en 
descarbonización que ha di-
señado Hacienda acaben ha-
ciendo cambiar de opinión a 
PNV y Junts, que avanzaron 
su intención de impedir la 
convalidación del decreto 
dentro de un mes. 

Más allá de las medidas 
aprobadas por el Ejecutivo en 
las últimas semanas, la llegada 
de enero supone la completa 
reversión de las bajadas im-
positivas sobre energía y ali-
mentos que el Gobierno des-
plegó frente a la inflación y 
que ya venía retirando gra-
dualmente. Sin embargo, el 
IVA del aceite de oliva y el de 
productos fermentados como 
los yogures ya no volverá al 
10%, sino que se mantendrá 
estructuralmente en el 4%.

J. Portillo. Madrid 
El Gobierno estrena el nue-
vo año con deberes pen-
dientes de 2024. Su princi-
pal retraso es el que atañe a 
la presentación de un pro-
yecto de Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 
2025, que debería haber im-
pulsado en septiembre pero 
del que sigue negociando la 
senda fiscal. A su vez, la falta 
de consenso impidió a Ha-
cienda culminar el año ha-
biendo impulsado la equi-
paración fiscal del diésel a la 
gasolina, doblemente com-
prometida con la Unión Eu-
ropea.  

Conviene recordar que el 
Gobierno ya aprobó un te-
cho de gasto de 199.171 mi-
llones de euros para 2025 
(cifra récord por la mínima), 
junto con una senda de re-
ducción del déficit que el 
Parlamento le tumbó en ju-
lio y que acabó retirando in 
extremis en septiembre al 
constatar que el Congreso 
de los Diputados la rechaza-
ría de nuevo por la alinea-
ción de Junts con PP y Vox. 
El presidente del Gobierno, 
Pedro Sánchez, acabó por 
anunciar que suspendía la 
negociación de la senda fis-
cal hasta que los congresos 

políticos de Junts, ERC y el 
propio PSOE afianzaran las 
cúpulas de cada partido y 
sus objetivos. La formación 
de Carles Puigdemont, sin 
embargo, subió rápidamen-
te las apuestas reclamando 
un tercio del margen de dé-
ficit para las autonomías, lo 
que de momento ha impe-
dido alcanzar un nuevo 
acuerdo respecto a la senda 
fiscal, mientras ERC busca 
obtener sus propias cesio-
nes a cambio de mantener 
su apoyo. Una nueva senda 
fiscal sería el primer paso 
hacia la presentación del li-
bro amarillo de los Presu-

puestos, pistoletazo de sali-
da para su tortuosa tramita-
ción parlamentaria. 

A su vez, Hacienda pro-
metió a Bruselas un incre-
mento de recaudación de 
unos 1.500 millones anuales 
a costa de avanzar en la tri-
butación medioambiental, 
lo que casa con su plan de 
equiparar fiscalmente dié-
sel a la gasolina, pero la ne-
gativa de Podemos impidió 
incluirlo en la reforma fiscal 
y el Gobierno tiene pen-
diente convencer ahora a 
sus socios para garantizar 
que convalidarán la medida 
si la aprueba por decreto. 

Senda fiscal y subida del diésel,  
las tareas pendientes del Gobierno

El gravamen a firmas 
energéticas inicia  
el año en vigor,  
pero se prevé su 
derogación en un mes


